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21 DIC. 2021Lima,

VISTO:

El Informe N° 323-2021-MTC/26.02 y el Memorando N° 1873-2021-MTC/26 de la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado con Decreto Supremo N° 013-93-TCC, establece que las telecomunicaciones 
se prestan bajo el principio de servicio con equidad, en virtud del cual el derecho a 
servirse de ellas se extiende a todo el territorio nacional, promoviendo la integración de 
los lugares más apartados de los centros urbanos;

Que, en virtud del principio de Libertad de Acceso contemplado en el literal b) del 
artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, el acceso a 
la utilización y prestación de los servicios de radiodifusión está sujeto a los principios de 
igualdad de oportunidades y de no discriminación; asimismo, según el artículo III del 
Título Preliminar de la referida ley, el Estado promueve el desarrollo de los servicios de 
radiodifusión, con el objeto de asegurar la cobertura del servicio en todo el territorio, en 
el marco de las políticas de desarrollo, integración y afianzamiento de la identidad 
nacional;

Que, de conformidad con el artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema 
de Comunicaciones en Emergencias, aprobado por Decreto Supremo N° 051-2010-MTC, 
los radiodifusores deben cumplir con la obligación de difusión de información en una 
emergencia, de acuerdo con lo previsto en el numeral 27.1 de la norma acotada, el cual 
señala que los radiodifusores, durante las cuarenta y ocho (48) horas posteriores de 
recibida la comunicación de una emergencia, transmitirán la información que les sea 
proporcionada por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), a efectos de orientar 
a la población sobre la naturaleza de la emergencia y trasmitir recomendaciones, 
consejos u otra información;

Que, en la misma línea, el artículo 6 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, 
establece que los titulares de autorizaciones de servicios de radiodifusión apoyan la 
difusión de campañas en caso de emergencias y desastres naturales, de modo que en el 
régimen de excepción declarado conforme con el artículo 137 de la Constitución Política
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del Perú, los titulares de autorización para la prestación de servicios de radiodifusión 
colaboran con las autoridades, a fin de proteger la vida humana, mantener el orden 
público y garantizar la seguridad de los recursos naturales y de los bienes públicos y 
privados; asimismo, el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
aprobado mediante el Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, establece que en los estados 
de excepción contemplados en la Constitución Política del Perú y declarados conforme a 
ley, los titulares de autorizaciones otorgan prioridad a la transmisión necesaria para las 
comunicaciones de los Sistemas de Defensa Nacional y Defensa Civil;

Que, en ese sentido, resulta de gran importancia y utilidad que, ante situaciones 
de emergencia o desastre, o una eventual caída de las redes de los servicios públicos 
móviles, en las cuales no sea posible acceder a dichos servicios, la población pueda 
acceder al servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) 
desde sus teléfonos celulares, a fin de que puedan acceder a las recomendaciones, 
consejos u otra información asociada a la emergencia;

Que, ante ello, se advierte la necesidad de aprobar la norma que disponga que 
las casas comercializadoras, habiliten y mantengan activa la funcionalidad de recepción 
del servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM en los teléfonos celulares que 
comercializan o ponen a disposición de la población, al margen de las tecnologías 
disponibles para estos equipos;

Que, cabe señalar que de acuerdo al artículo IV del Título Preliminar de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, las personas tienen derecho a vigilar y 
participar en la gestión del Poder Ejecutivo, conforme a los procedimientos establecidos 
por la ley, para lo cual las entidades del Poder Ejecutivo actúan de manera que las 
personas tengan acceso a información, conforme a ley;

Que, de acuerdo al principio de participación contemplado en el numeral 1.12 del 
artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004- 
2019-JUS, las entidades deben brindar las condiciones necesarias a todos los 
administrados para acceder a la información que administren, sin expresión de causa, 
salvo aquellas que afectan la intimidad personal, las vinculadas a la seguridad nacional 
o las que expresamente sean excluidas por ley; y extender las posibilidades de 
participación de los administrados y de sus representantes, en aquellas decisiones 
públicas que les puedan afectar, mediante cualquier sistema que permita la difusión, el 
servicio de acceso a la información y la presentación de opinión;

Que, el Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de carácter general, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, señala en su artículo 14 que las
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entidades públicas deben disponer la publicación de los proyectos de normas de carácter 
general que sean de su competencia, en el Diario Oficial “El Peruano”, en sus portales 
electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor de treinta (30) días 
antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia debiendo permitir que las personas 
interesadas formulen comentarios sobre las medidas propuestas;

Que, a su vez, el numeral 5.1 de la Norma N° 010-2018-MTC/01, Norma que 
establece el procedimiento para realizar la publicación de proyectos normativos, 
aprobada por Resolución Ministerial N° 977-2018-MTC/01, establece que mediante 
resolución ministerial publicada en el Diario Oficial El Peruano se dispone la difusión de 
todo proyecto normativo de carácter general, en el portal institucional del MIC o mediante 
cualquier otro medio, por un plazo no menor de diez (10) días hábiles;

Que, la Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, 
mediante Informe N° 323-2021-MTC/26.02 y Memorando N° 1873-2021-MTC/26, 
recomienda la publicación del Proyecto de Resolución Ministerial que establece la 
obligación de mantener activa la funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión 
sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos celulares, por treinta 
(30) días hábiles, a efectos de recibir las sugerencias y comentarios de la ciudadanía en 
general;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones aprobado por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el 
Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS; y, la Resolución Ministerial N° 977-2018-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del Proyecto

Dispóngase la publicación del Proyecto de Resolución Ministerial que establece la 
obligación de mantener activa la funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión 
sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos celulares, en el Portal 
Institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, www.qob.pe/mtc, a efectos 
de recibir las opiniones, comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía, dentro del plazo 
de treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano.

http://www.qob.pe/mtc


Artículo 2.- Recepción y sistematización de comentarios

Las opiniones, comentarios y/o sugerencias sobre el proyecto de Resolución 
Ministerial a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial, deben ser 
remitidas a la sede principal del Ministerio de Transportes y Comunicaciones con atención 
a la Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, ubicada en Jirón 
Zorritos No. 1203 - 
gtorrest@mtc.gob. pe.

Cercado de Lima, o vía correo electrónico a la dirección

Regístrese, comuniqúese y publíquese

JUAN FRANCISCO SILVA VILLEGAS 
Ministro de Transportes y Comunicaciones

mailto:gtorrest@mtc.gob
mailto:gtorrest@mtc.gob
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PROYECTO

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

“Resolución Ministerial que establece la obligación de mantener activa la 
funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 

Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos celulares”

i El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección 
General de Políticas y Regulación en Comunicaciones, pone a 
consideración del público interesado el contenido del Proyecto de 
Resolución Ministerial que establece la obligación de mantener activa la 
funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión sonora en la 
banda de Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos celulares, a fin que 
remitan sus opiniones, comentarios y/o sugerencias por escrito a la 
Dirección General de Políticas y Regulación en Comunicaciones al Jr. 
Zorritos N° 1203 - Cercado de Lima, con atención al señor Giancarlo 
Torres Toledo, o vía correo electrónico a gtorrest@mtc.gob.pe, dentro del 

V plazo de treinta (30) días hábiles, de acuerdo al formato siguiente: 
fK__________________________________________________ ^

Artículo del Proyecto Normativo Comentarios
Artículo 1o
Comentarios Generales

mailto:gtorrest@mtc.gob.pe


OBLIGA DEL í

RESOLUCIÓN MINISTERIAL QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE MANTENER 
ACTIVA LA FUNCIONALIDAD DE RECEPCIÓN DEL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA EN LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA (FM) EN LOS TELÉFONOS

CELULARES

N° -2021-MTC/01

Lima,

VISTO:

El Informe N° 323-2021-MTC/26.02 de la Dirección General de Políticas y 
Regulación en Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado con Decreto Supremo N° 013-93-TCC, dispone que el Estado promueve la 
convergencia de redes y servicios, facilitando la interoperabilidad de diferentes 
plataformas de red, así como la prestación de diversos servicios y aplicaciones sobre 
una misma plataforma tecnológica, reconociendo a la convergencia como un elemento 
fundamental para el desarrollo de la Sociedad de la Información y la integración de las 
diferentes regiones del país; asimismo, el artículo 5 de la norma citada, establece que 
las telecomunicaciones se prestan bajo el principio de servicio con equidad, en virtud 
del cual el derecho a servirse de ellas se extiende a todo el territorio nacional, 
promoviendo la integración de los lugares más apartados de los centros urbanos;

Que, en virtud del principio de Libertad de Acceso contemplado en el literal b) del 
artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, el acceso 
a la utilización y prestación de los servicios de radiodifusión está sujeto a los principios 
de igualdad de oportunidades y de no discriminación; asimismo, el artículo III del Título 
Preliminar de la referida ley, el Estado promueve el desarrollo de los servicios de 
radiodifusión, con el objeto de asegurar la cobertura del servicio en todo el territorio, en 
el marco de las políticas de desarrollo, integración y afianzamiento de la identidad 
nacional;

Que, el Glosario de términos del Reglamento Específico de Homologación de 
Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 001- 
2006-MTC, define el término “Teléfono Celular” como el equipo terminal móvil portable 
que permite como mínimo recibir y realizar llamadas telefónicas, a través de la red de 
telefonía móvil, precisando que la definición comprende a los teléfonos inteligentes 
{smartphones) y no incluye a los relojes inteligentes u otros dispositivos que determina



la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en Comunicaciones vía resolución 
directoral;

Que, de conformidad con el artículo 38 del Marco Normativo General del Sistema 
de Comunicaciones en Emergencias, aprobado por Decreto Supremo N° 051-2010- 
MTC, los radiodifusores deben cumplir con la obligación de difusión de información en 
una emergencia, de acuerdo con lo previsto en el numeral 27.1 de la norma citada, el 
cual señala que los radiodifusores, durante las cuarenta y ocho (48) horas posteriores 
de recibida la comunicación de una emergencia, transmitirán la información que les sea 
proporcionada por el Instituto Nacional de Defensa Civil (INDECI), a efectos de orientar 
a la población sobre la naturaleza de la emergencia y trasmitir recomendaciones, 
consejos u otra información;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión, establece que 
los titulares de autorizaciones de servicios de radiodifusión apoyan la difusión de 
campanas en caso de emergencias y desastres naturales, de modo que en el régimen 
de excepción declarado conforme con el artículo 137 de la Constitución Política del Perú, 
los titulares de autorización para la prestación de servicios de radiodifusión colaboran 
con las autoridades, a fin de proteger la vida humana, mantener el orden público y 
garantizar la seguridad de los recursos naturales y de los bienes públicos y privados; 
asimismo, el artículo 4 del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, aprobado 
mediante el Decreto Supremo N° 005-2005-MTC, establece que en los estados de 
excepción contemplados en la Constitución Política del Perú y declarados conforme a 
ley, los titulares de autorizaciones otorgan prioridad a la transmisión necesaria para las 
comunicaciones de los Sistemas de Defensa Nacional y Defensa Civil;

Que, en ese sentido, resulta de gran importancia y utilidad que, ante situaciones 
de emergencia o desastre, o una eventual caída de las redes de los servicios públicos 
móviles, en las cuales no sea posible acceder a dichos servicios, la población pueda 
acceder al servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) 
desde sus teléfonos celulares, a fin de que puedan acceder a las recomendaciones, 
consejos u otra información asociada a la emergencia;

Que, por otro lado, a raíz de la emergencia sanitaria y el Estado de Emergencia 
Nacional, declarados a raíz de las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia del virus COVID-19, se ha hecho necesario aprovechar las 
ventajas que brindan los servicios de telecomunicaciones para normalizar la situación 
que viene atravesando el país, entre lo que destaca la implementación del servicio 
multicanal de educación a distancia mediante las clases virtuales destinadas a los 
alumnos de educación básica, siendo la radiodifusión sonora un vehículo fundamental 
ante tales circunstancias, dado que por este medio se ha venido transmitiendo 
masivamente los programas educativos desarrollados por el Gobierno Nacional a través 
de la estrategia Aprendo en Casa;
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Que, en el país se comercializan algunos teléfonos celulares que, a pesar de tener 
integrado el mecanismo de recepción del servicio de radiodifusión sonora en la banda 
de Frecuencia Modulada (FM), no tienen la funcionalidad activada; esta situación impide 
que los usuarios accedan a dicho servicio, si no es a través de alguna aplicación que 
consume datos móviles;

Que, teniendo en cuenta que se debe garantizar a los usuarios la libertad de elegir 
y acceder a los servicios de radiodifusión en todo el territorio nacional con igualdad de 
oportunidades, así como reconociendo la vital importancia del servicio de radiodifusión 
sonora en situaciones de emergencia y desastre, así como su relevancia y utilidad en el 
desarrollo de la educación a distancia en tiempos de pandemia; resulta necesario 
disponer que las casas comercializadoras habiliten y mantengan activa la funcionalidad 
de recepción del servicio de radiodifusión sonora en la banda de FM en los teléfonos 
celulares que comercializan o ponen a disposición de la población, al margen de las 
tecnologías disponibles para estos equipos;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 25 de la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29370, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 0658-2021-MTC/01; el Decreto Supremo N° 013-93-TCC, que aprueba el 
Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones; el Decreto Supremo N° 020- 
2007-MTC, que aprueba Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones; y, la Ley N° 28278, Ley de Radio y Televisión;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto y finalidad
1.1 La presente norma tiene por objeto establecer disposiciones para que la 

funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada (FM) en los teléfonos celulares que contengan el mecanismo de 
recepción integrado, esté habilitada y se mantenga activa para los usuarios.

1.2 La presente norma tiene por finalidad permitir que la población pueda acceder 
al servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada (FM) en los 
teléfonos celulares que adquieren y que cuentan con el mecanismo de recepción 
integrado.

Artículo 2. Funcionalidad de recepción del servicio de radiodifusión sonora 
en la banda de frecuencia modulada en teléfonos celulares

2.1 La casa comercializadora habilita y/o mantiene activa la funcionalidad de 
recepción del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada



(FM), en los teléfonos celulares que comercializa o pone a disposición de la población y 
que contengan el mecanismo de recepción integrado al equipo, en cualquiera de sus 
variaciones y tecnologías disponibles. La presente obligación es aplicable a la 
comercialización realizada de manera presencial o por cualquier medio virtual que se 
realiza a partir de la entrada en vigencia de la presente norma; y alcanza a aquella que 
efectúa el concesionario de servicios públicos móviles, a través de sus centros de 
atención o sus agencias o distribuidores autorizados.

2.2 Para efectos de la presente norma, el término teléfono celular se sujeta a la 
definición contenida en el Glosario de Términos del Reglamento Específico de 
Homologación de Equipos y Aparatos de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 001-2006-MTC o norma que lo sustituya.

UNICA DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Vigencia
La presente norma entra en vigencia a los treinta días calendario siguientes a su 

publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuniqúese y publíquese,


